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D. CARLES MULET GARCÍA, Senador designado por las Corts Valencianes, del 
GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA CONFEDERAL (ADELANTE 
ANDALUCÍA, MÉS PER MALLORCA, MÁS MADRID, COMPROMÍS, GEROA BAI Y 
AGRUPACIÓN SOCIALISTA GOMERA), al amparo de lo previsto en los artículos 
160 y 169 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta con 
respuesta escrita:

Durante el verano y con las fuertes olas de calor que afectan a España y, en muchos 
casos superan los 30 grados de temperatura, dejar el coche aparcado al sol puede 
resultar peligroso para la salud humana. La temperatura del interior del mismo 
aumenta rápidamente, en cuestión de minutos. Dicho aumento de temperatura puede
ser peligroso para cualquier ser vivo que se encuentre en el vehículo. Y dejar, por 
ejemplo, perros encerrados en coches aparcados al sol es exponerlos a un enorme 
sufrimiento con riesgo real de muerte.
Los perros y gatos no tienen glándulas sudoríparas, y regulan su temperatura 
corporal mediante jadeos. Un golpe de calor les puede provocar daños cerebrales 
irreversibles, e incluso una muerte relativamente rápida.. Lo peor de todo es que 
sucede mucho más rápido de lo que se cree: cuando la temperatura exterior es de 
unos 26 grados, un coche cerrado al sol se pone a 48 grados en menos de media 
hora según afirman algunos investigadores. Con una temperatura exterior de 32 
grados, se alcanzan los 49 grados en solamente 8 minutos, lo cual es letal para 
cualquier perro o gato encerrado en dicho coche, por dar un ejemplo.

Por todo ello, traslado la siguiente pregunta para su respuesta escrita al Gobierno de 
España:

¿Tiene previsto realizar el Gobierno alguna  campaña estatal de concienciación 
ciudadana al respecto a  fin de prevenir las muertes evitables de animales 
domésticos de compañía que sufren encierros en coches durante los meses del 
verano o cuando se producen olas de calor fuera de ese tiempo del año?.
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